
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 540-2O2,I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 27 de octubre de 2021

VISTOSi

El Infome No 2070-2021-MDCC/SGLAt Decreto de Alcatdía N. OO1_201g_MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con el Art lg4ode la.Consl¡lución PolÍticá del Estado, modifcado por et atículo único de la Ley No 2600z, enconcoruancra con elAí ll del rítulo Pretiminár de la Nueva Ley orgánica de Municipaiidades - Lef ru" zzszz estaue lü ,iaiiuniopa¡oaoes
Provinclales y Drsfitales son los órganos de Gobrerno Loc€l qu; er;anan d; ta uoirriüo popurar y o'srrr,tan de aulonomra potítica econórnic¿ yadm¡nistrat¡va en los asuñlos de su compelencia";

Qu€ el artlculo 44" del Decrelo supremo N" 344-2018-EF que aprueba et Regtañento d6 la Ley N.30225, Ley de contratacDnes oelEstado el n umeral 44 l eslabloce 'EI comité de selección está Integ ¿do- poiú""-1áj ri".-l%", o" ros cuates uno (1 ) pertonece at órga no oncargado
-d: 

l:s-col!rq99ie9 * la enlidad y por lo menos.(1) {ene c¡nocimienb iécnicJ"'n i oujlro oe r" conrratacjón', asimismo, coñforme a to estabtec¡doen er numoral 44 5 del misño cuoDo nomativo "El fitular de la Entidad o el tuncionaiü á quren se n!bie¡á detegado esla alribución, desrgna porescito a los inlegr¿nl€s Tituferes y soa resp€clivos-¡uplenles, ¡n¿ic¡n¿o los nom¡ü"-vip"u'oo" coñptetos, ta designación det presidente y susuplenle; atendiendo a las reglas de conformación señaÉdas en tos numerates preceoántás para caoa miembro fitutar ysu suptente. La des€nacrones notifcada por ta Entidad a cada uno de tos mieñbros,;

Que' a través del Informe No 2070'2021-MDcc/sGLA, de lecha 27 de octubre de 2021, el sub Gerente de Logfsuca y Abastecrmreñros,Abg Alan Jeyson Ali N iña 6ol¡cita a este desDacho la designsc¡ón ¿ol cor¡ité oe s"re"c-ién *ca,gaco-oe conducir el p¡ocedim iento de s€l€ccron paÍala contratacióñ del servicio de eiecución de la ñcha rcniá o¡noninaoá "lti¡ñre¡limiEñó oe r¡s c¡lues DE LA uRsaNrz¡ctóN rcaELABAsflDAs, DlsrRlro DE cERRo coLoRAoo - ¡n¡ouipÁ-- ÁñioúiÉÁ;;irvi i-ipá¿¡""t" rr" 
"probado 

medianre ra Reso¡ución de cerenciáMunicipar No 431-202j-GM,MDcc emitida et j B de agosro de 2o2r ;o;;si; iijr"lr,", '-*

Que' en el numeral 21 delarlfc¡llo primero del Docreto de Alcaldla No ooi-2ol9,MDcc, d€ fecha 2 de enero de 2019, el ritutar det ptiegodelega en el Gerente Munic¡pal le afibución.de'Dq3ignar comitég o" iá"""on üra pt*"¿im¡€nlos de selección; así mislno la remoción ymodificaciones de sus integranles prsviator en ra Ley-roz-zs su regh;enio y-;üiñáio'rilsl po¡ loranro, eete despacho se encuentra facufrado paraemil¡r pronunciamienlo respecto a lo sol¡c¡trádo por lá sub cerenci; de iogf;tióa i Á6-Jáiiri¡enro; v, en uso de tas facunades conferjdas.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO ' DESIGNAR 
"l C-"Ilé 

9". s€lecrión encafgado de conducir et proced¡m¡ento de setección para ta
::j!?!qglq"- del servicio de eiecuc¡ón de la ficha técnica deno;inada "firANTENtfflENTo oE LAs CALLES DE LAuRBANrzAcroN MTCAELA BAsnDAs, DrsrRrro DE CERRó óólóiroó - AREourp¡ 

-_ 
Áñeóú'ípii, ?1-r" 

""t",¿confomado por los s¡guientesl

aRTlcuLo SEGUNDo - ESTABLECER, que tod€s aquellas personas que intervengan en tos procesos de contratac¡ón por o a
:ll!f-9-e la EntrdaS' con. independencia del régimen lurídico qü lór ün"ri" 

"0" 
esta. son responsables, en et ámbito de taladuacrones que realic€n, de efectuar contralaciones.de manera ific¡ente, ma;imizando tos r'ecurios f,:uiicos-inu"rtiáo-" y o"¡o 

"r
enfoque de gest¡ón de resultados a través det cumptimiento Je-ta-i J¡"pol¡aifn"r o" l" Ley de contraiaciones con et eitaoo, r_eyN'30225, su Reglamento y los princip¡os que ¡os r¡gen, sin perjuicio o"'iór rnárg"n"r o" oiscrecional¡dad que se otorgan.

*J,'f"'jr""l"tf :ffi 
- ENGARGAR, al personal administrativo de cerencia Municipa¡ cumpta con notificar y archivar ta presente

ARTíCULO CUARTO - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información ta pubt¡cación de ta presente Resolucrón en elPortat Institucionat de ta página web de ta Munictpatiaaa oistiÍtaioece;r; ¿;i;;".
ARTlcuLo QUlNTo" DEJAR slN EFEcro, cualquier acto adminjstrativo municrpar que conrravenga ra presente dec¡sión.

REGISTRESE, 
'),TUNIQUESE, 

cIjMPL.AsE Y ARcHIvEsE.

Mariano Melgar N" 5O0 Urb. La Libertad -
Centrat Tetefónica 054-382590 Fax 054-254726
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